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ALMACENAMIENTO DE ENERGÉTICOS ADC, S.A. DE C.V. 

    
RESENTE 

Asunto: Resolucién 

Expediente: 220E2019X0056 

Bitêcora: O9/MPAO0427/10/19 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcciën General 
de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por la empresa ALMACENAMIENTO DE ENERGÉTICOS ADC, S.A. DE C.V., en adelante el 
Regulado, para el proyecto denominado "Terminal de Almacenamiento y Distribuciën de Petroliferos”, en lo sucesivo el Proyecto, 
con ubicaciën en calle 3 No. 26, Zona Industrial Benito Ju&rez, C.P. 76116, ciudad de Ouerétaro de Santiago, estado de Ouerétaro, y 

RESULTANDO: 

1; Oue el 23 de octubre de 2019, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGEGC, el escrito sin nimero de 
fecha 15 de agosto de 2019, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën 
y dictaminaciën en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 220E2019X0056. 

2. Oue el 31 de octubre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciën | de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolêgico yla Protecciën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto 
Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de 
la Separata niimero ASEA/43/2019 de la Gaceta Ecoldgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 24 al 30 de octubre 
de 2018 (incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oue el 08 de noviembre de 2019, el Regulado ingres6 a esta AGENCIA, a través del escrito s/n de fecha 01 del mismo mes y 
afio, el periëdico “AM Guerétaro”, de fecha 01 de noviembre de 2019, en el cual en la P4gina 2, Local, publicé el extracto del 
Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracciën Ill del REIA. 

4. Oue el 12 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente 
del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pdrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del publico en el 
domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Nim. 420, Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad 
de México. 

5. Oue el 14 de noviembre de 2019, fenecié el plazo de diez dias para gue cualdguier persona de la comunidad de gue se trate, 
pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta ptiblica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 segundo pdrrafo 
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del REIA, el cual dispone gue las solicitudes de Consulta Publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias 

contados a partir de la publicacién de los listados y considerando aue la publicacién del ingreso del Proyecto al PEIA se llevé a 

Cabo a través de la Separata numero ASEAf43/2019 de la Gaceta Ecol6gica del 31 de octubre de 2019, durante el periodo del 

01 al 14 de noviembre de 2019, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Publica. 

Oue el 15 de enero de 2020, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la 

MIA-P, por lo due se solicité al Regulado la presentaciën de Informaciën Adicional (IA), mediante el oficio nimero 

ASEA/UGSIVIC/DGGC/0307/2018, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 

otorgandole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepcién del oficio en cita, para la entrega de dicha informacién, lo 

cual ocurrié el 04 de febrero de 2020, segun consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo del 

Proyecto. 

Oue el 12 de marzo de 2020, mediante escrito sin numero de fecha 05 de marzo de 2020, el Regulado ingresê a esta DGGC la 

Informaciën reguerida en el Resultando inmediato anterior. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 

Y Su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Regulado se dedica a la distribucién y expendio de diésel, por lo gue su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos 

la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën sefialada en el articulo 3 fracciën XI inciso e) de la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada la operaciéën de instalaciones para el 

almacenamiento, distribucién y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il de la 

LGEEPA y 5 inciso D), fracciën IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de 

conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso sy de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 

ecoldgico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 

Proyecto, modalidad due se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipêtesis sefialadas en el articulo 11 del 

REIA. 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el PEIA, 

para lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales 
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mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deber£ Sujetar a lo 
due establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecolégico del territorio, las derlaratorias de &reas naturales protegidas y las demds disposiciones juridicas gue resulten 
aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la operaciën, mantenimiento y abandono en el o los 
ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no Ginicamente los recursos due, en 
Su Caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectaciën. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA- 
P del Proyecta, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 
datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la 
informaciën incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condicién. 

Descripcién de las obras y actividades del proyecto. 

VI, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No, 4209, Col, Jardines #n la Montafia, CP.14210, Ciudad de México 
Tel (55) 

Oue la fracciën il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, due someta a evaluacién, una descripciën 
del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaciën presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la operacién y mantenimiento de la Terminal de Almacenamiento Y Distribuciën de 
petrolifero. El Proyecto se desarrolla en un predio con un drea de 1300 m2, la empresa empezé a distribuir diésel desde abril 
de 2010 y cuenta con: 

  

DESCRIPCION 
  

Oficinas administrativas 

  

Cuarto de sucios. 
  

Cisterna. 

  

Cuarto de control eléctrico y/o cuarto de mêaguinas. 
  

Tomaderas-cargaderas combustible. 
  

Almacenamiento de Diésel. 

  

Accesos y circulaciones. 
  

Almacén de residuos peligrosos.     
  

Cuenta con cuatro tangues ecol6gicos cilindricos verticales de doble pared de diésel, con una capacidad total de 320,000 litros 
(80 m3 en cada tangue). 

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

UTM Zona 14-N 

vêrtice X Y 

1 349904 2280914 

2 349956 2280934 

3 349964 2280910         
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UTM Zona 14-N 

vértice X Y 

4 349920 2280893       

Vinculaciën con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën sobre uso de suelo. 

Vlll. Oue de conformidad con el segundo pêrrafo del articulo 35 de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 

12 del REIA, gue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculaciéën de las obras y 

actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulaciën del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculaciën la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue 

integran el Proyecto y los instrumentos juridicos aplicables aue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en 

materia de impacto ambiental y la total congruencia del Prajfecte con dichas disposiciones juridicas, normativas y 

administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en la instalaciéën de una Terminal de Almacenamiento y Distribuciën de petroliferos, y 

gue se pretende ubicar en el estado de Ouerétaro, le son aplicables los instrumentos de planeacién, juridicos y normativos 

siguientes: ' 

a) Los articulos 28, fracciën II, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIIl y XXX, 7, fraccion |, de la Ley de la Agencia; 5 inciso D), 

fracciën IX, del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA. 

b) Oue,de acuerdo con la ubicaciéën del Proyecto, esta DGGC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna 

AICA, RTP, RMP, sitio RAMSAR o areas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o municipal. 

c) Oue la zona del Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de 

Ouerétaro, publicado en el P. O. del Gobierno del Estado de Ouerétaro el 17 de abril de 2008, correspondiéndole a la 

zona del proyecto la Unidad de Gestiéën Ambiental UGA 267, con el siguiente lineamiento ecolégico: 

  

  

UGA Nombre de la UGA Tipo Uso de Suelo Lineamientos 

267 Zona conurbada de la Ciudad de Resionsl Asentamientos humanos A006, A010, A030, AO44, 

Ouerétaro ë Agricultura de temporal A046, A072, A074, AO7B8, AO89,             
  

De la cual los criterios aplicables al proyecto son: 

  

No. Criterios de regulaciën ecolégicos Vinculacién con el proyecto. 
  

Se construirên, rehabilitarin y operarén plantas de tratamiento de agua para | EI proyecto contard con un biodigestor para las aguas 

  

ADOS tratar al menos un 70% de las aguas residuales, en un lapso no mayor de | residuales de sanitarios y comedor. 

cuatro afios. 

AD10 Se colocardn trampas de sélidos para reducir la carga gue entra a la red de | El proyecto contard con red para la captaciën de grasas y 

alcantarillado en un periodo no mayor a siete afios, con al menos 7 visitas de | aceites. 

mantenimiento por afio.           
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No. Criterios de regulaciën ecol6gicos Vinculacién con el proyecto. 
  

A030 

Se ampliarê el servicio de recolecciën de basura a un 80%, promoviendo la 

separaciën de la basura en fuente para efectuar la recolecciën selectiva, 

estableciendo centros de aropio para fortalecer el Plan de Manejo de 

Residuos Sélidos, logrando la separaciéën y aprovechamiento del 20% de los 

residuos gue se generen. 

El proyecto cumplird con esta accién de separar los residuos 

ague se lleguen a generar por su actividad. 

  

A044 

Se establecerd un centro autorizado de acopio de residuos peligrosos 

generados en los hogares y por micro generadores. Se realizaré un estudio 

de viabilidad del proyecto vy la caracterizaciën de estos residuos para 

establecer procedimientos para el acopio, manejo y disposiciën final. 

Los residuos peligrosos due se pudieran generar se 

contratardn a una empresa autorizada para su manejo y 
disposiciën final de estos. 

  

A046 
Se aplicard un programa para lograr el control y clausura de la totalidad de 

tiraderos a cielo abierto y se prohibe la apertura de nuevos tiraderos. Con 

esperial atenciën a aguellas zonas con aptitud para la conservacién. En un 

lapso no mayor de tres afios. 

Durante los trabajos de operacidn, se contratarê empresas 

autorizadas para due los residuos sean dispuestos en un 

Relleno Sanitario due cumpla con los lineamientos 

establecidos. 

  

A072 
La instalaciën de infraestructura, caminos, lineas de conduccién o extracciën 

(energia elêctrica, telefonia, telegrafia, hidrocarburos), termoelêctricas y 

depésitos de la 'industria petroguimica, estarin ` sujetas a previa 

manifestaciën de impacto ambiental, dependiendo de la zona y el proyecto 

El sitio del proyecto se encuentra dentro de un pargue 

industrial gue previamente fue evaluado por la SEMARNAT 

con una manifestaciën de impacto ambiental. 

  

A074 

Se restringe la disposiciën de materiales derivados de obras, excavaciones o 

rellenos sobre la vegetaciën nativa; la eliminaciën y dafio a la vegetaciën, as! 

como la guema en orillas de caminos, propiedades o parcelas agricolas. FI 

municipio deberd establecer sanciones para guien la elimine, la deteriore o 

la gueme, en un lapso no mayor de un afio. 

Los residuos gue se generen durante la operaciën se 

dispondrén con empresas autorizadas. 

  

A078 

Se promoverd la elaboraciën, instrumentaciën y seguimiento de un 

programa dirigido a la capacitacién para un adecruado manejo de la 

vegetaciën, gue incluya acciones dirigidas al control de plagas y cualguier 

otra necesaria para reducir la probabilidad de incendios, en no ms de dos 

aflos. 

Se elaborard un programa de capacitaciën sobre el manejo y 

la remociën de la escasa vegetaciën en el sitio del proyecto. 

  

AO089     Los municipios aplicardn su programa de educaciën ambiental, en un lapso 

no mayor de un afio.   Se caparitard al personal operativo durante los trabajos para 

el cuidado de la flora y fauna de la zona de influencia.     

d) Oue la zona del Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecolégico Local del Municipio de 
Ouerëtaro (POEL), publicado el 16 de mayo de 2014; de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el 
Proyecto se ubica en la UGA 100 la cual tiene una Politica ambiental urbana, la cual presenta las Siguientes caracteristicas: 

FI Regulado realizé la vinculaciën con los criterios aplicables al Proyecto, dentro de los més relevantes se encuentran los 

  

  

  

Siguientes: 

NO. CRITERIO  VINCULACION 
Desarrollar las actividades urbanas de acuerdo a lo dispuesto al Si Aplica. Elproyecto se realiz6 en funciën del Plan Municipal 
Plan Municipal de Desarrollo e instrumentos' de planeacién de Desarrollo de su época y continuando con lo establecido 

EDU-O1 urbana vigentes, evitando el desarrollo de proyectos urbanos con en los Planes actuales. Por lo cual, el proyecto refrenda cada 
falta de acreditaciën legal y falta de apego a la normatividad en periodo su Dictamen de Uso de Suelo. 
materia ambiental vigente. 

Asegurar gue en la generaciën de aguas residuales se cuente con Si Aplica. El Proyecto cuenta con diferentes tipas de drenaje 
EDU-0S Sistemas de tratamiento gue cumplan con la NOM incluyendo el de aguas residuales con la normatividad 

correspondiente. vigente.           
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NO. CRITERIO 

Establecer sistemas de drenaje independientes para agua 

pluviales, aguas grises y aguas negras en la edificaciën de nuevos 

VINCULACION 

Si Aplica. EL Proyecto cuenta con drenaje de agua pluvial, 

aguas residuales y aguas con hidrocarburos las cuales se 

  

  

EDU-06 desarrollos. separan antes de vaciar en el drenaje adecuado y la guarda 

de los lodos y residuos. 

Generar y operar un Programa Integral Municipal de Manejo de Si Aplica. El Proyecto contard con su respectivo Manejo de 

EDU-08 Residuos sélidos, gue contempla la separaciën, recolecciën, Residuos sélidos debidamente separados. 

disposiciën y las acciones municipales del Programa Municipal de 

Fducacion Ambiental.           

Al respecto y del andlisis de los criterios establecidos en el POEL, y aplicable al Proyecto, no se identificé alguna 

contravencién con dicho programa, toda vez gue el mismo cuenta con una politica Urbana. 

e) Oue el Regulado prasenté copia simple del uso de suelo gue se tiene actualmente, el cual fue otorgado el 28 de 

septiembre del 2015, otorgado por la Direcciën de Desarrollo del Municipio de Ouerétaro bajo el dictamen No. 

DUS201506955. 

f) Conforme a lo manifestado por el Regulado, se realizé la vinculaciën con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Oficial Mexicana Vinculaciën 
  

Obligatoria al cumplimiento por los vehiculos de los contratistas gue se 

utilicen en la todas las etapas del proyecto y gue rebasen los 400 Kg. de peso 

bruto vehicular, exceptuando de vehiculos con peso bruto vehicular menor 

de 400 kg (kilogramos), motoricletas, tractores agricolas, maguinaria 

dedicada a las industrias de la construccién; sin embargo, dado gue no hay 

centros de verificaciën autorizados, el cumplimiento gueda a derisiën del 

transportista. 

NOM-O41-SEMARNAT-2015, Oue establere los limites Médximos 

permisibles de emisiën de gases contaminantes provenientes del 

escape de los vehiculos automotores en circulaciën gue usan 

gasolina como combustible. 

  

NOM-O44-SEMARNAT-2017. Oue establece los limites maximos 

permisibles de emisiën de mon6xido de carbono, 6xidos de 

nitrégeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano 

mds dxidos de nitrégeno, particulas y amoniaco, provenientes del 

escape de motores nuevos gue utilizan diésel como combustible y 

gue se utilizarin para la propulsiën de vehiculos automotores con 

peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, asi como del 

escape de vehiculos automotores nuevos con peso bruto vehicular 

mayor a 3,857 kilogramos eauipados con este tipa de motores. 

La presente norma es de observancia obligatoria para los fabricantes, 

importadores y ensambladores de motores nuevos gue usan diésel como 

combustible y gue se utilizardn para la propulsiën de vehiculos automotores 

nuevos can peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos, asi como para 

unidades nuevas con peso bruto vehicular mavyor a 3,857 kilogramos 

eguipadas con este tipo de motores. 

  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el 
, , : Aplicable en todas las etapas del proyecto para la correcta identificaciën 

procedimiento de identificaciën, clasificaciën y los listados de los pr p proy P ' T Y 
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residuos peligrosos. 
clasificaciën de los residuos peligrosos gue se generen. 

  

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para 

determinar la incompatibilidad entre dos o mds residuos 

considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM- 

O052-SEMARNAT-1993. 

Aplicable en todas las etapas del proyecto donde se generen residuos 

peligrosos y permitird evitar accidentes o contingencias por incompatibilidad 

de los residuos peligrosos. 

  

NOM-OBO-SEMARNAT-1994. Oue establere los limites maximos 

permisibles de emisiën de ruido proveniente del escape de los 

vehiculos automotores, motocicletas y-triciclos motorizados en 

circulaciën y su método de mediciën. 

Obligatoria al cumplimiento por los vehiculos de los contratistas gue se 

utilicen en la todas las etapas del proyecto, sin embargo, no es exigible por 

parte de las autoridades de transito municipales y/o federales, por lo aue 

gueda a criterio del transportista su verificacidn. 
  

NOM-081-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites maximos 

permisibles de emisiën de ruido de las fuentes fijas y su mêtodo de 

medicién.   Para el caso del proyecto la emisién de ruido de las bombas es baja, por la 

gue no se rebasardn las limites establecidos en esta norma por la operaciën 

del proyecto; en lo aue respecta las operaciones de mantenimiento, de igual 

forma no rebasarén los limites diurno y nocturno establecidos.   
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Norma Oficial Mexicana Vinculaciën 
  

En caso de presentarse derrames de materiales y/o residuos peligrosos, 

especificamente hidrocarburos y derivados de estos, en cualguiera de las 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Limites mdximos permisibles | etapas del proyecto, en cantidad mayor a 1-un metro cuibico, en suela 
de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la | natural, Y due no puedan ser contenidos, ademds de aplicarse las medidas 
caracterizaciën y especificaciones para la remediaciën, de urgente aplicaciën para la contencién de los mismos, se realizaran los 

muestreos correspondientes para verificar gue no se rebasaron los Limites 

Mêximos Permisibles establecidos en esta norma.       
  

En este sentido, esta D6GC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operaciën, 
mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo aue, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
eriterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales due pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemdatica ambiental detectada en el drea de influencia del proyecto. 

IX. Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, una descripcidn 
del sistema ambiental, asi como sefialar la problemdtica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar 
la problematica ambiental detectada en el drea de influencia del mismo. 

ElRegulado determino su SA considerando el &rea de estudio del sitio donde se ubica eldrea del proyecto, se realizé de acuerdo 
con la informaciën cartogréfica digital (INEGI, CONABIO): subcuencas hidrolêgicas, limite municipal, edafologia, tipo de uso 
suelo, carreteras y toda informaciën contenida en el municipio de Ouerétaro. 

Aspectos abiëticos 

El clima de acuerdo con los criterios de Koppen modificados por Enrigueta Garcia, se clasifica en general como semiseco, 
semicalido, con lluvia en verano y con un porcentaje de lluvia invernal menor de 5, la precipitaciën media anual en el valle es 
del orden 550 mm datos de la estacién climatol6gica de Ouerétaro, para el periodo de 1921 a 1996; la temperatura media anual 
es del orden de 17* C, geolégicamente, hacia la parte noreste se encuentran afloramiëntos en el poblado de LaSolana, de 
macizos de andesita-dacita de coloraciën gris rosada y violdcea, con amplias zonas de alteraciën; formando lomas de poca 
altitud y bien redondeadas. En la parte central se observan otras manifestaciones andesiticas, en el poblado de Los Olveray en 
Cerro EI Picacho, referente al sistema hidrolégico, el valle de Guerétaro pertenece a la Regién Hidrolégica No. 12 Cuenca del 
Rio Lerma, la corriente superficial més importante es el rio Ouerétaro y su afluente principal el rio El Pueblito. El rio Ouerétaro 
nace en la porcién centro occidental del estado, adopta un rumbo NE-SW gue modifica a E-W al entrar al valle due nos ocupa, 
atraviesa la ciudad de Ouerétaro y cambia nombre por el Arroyo Magdalena, 

Aspectos biëticos 

a) Tipodevegetaciën. 

En el rea de influencia la cual corresponde a la microcuenca “Colinas de Santa Cruz 22 Secciën”, predomina el uso de tipo Zona 
urbana ocupando un 80.63% de la superficie total de la microcuenca, en la zona central, porciones sureste y oeste (Fig.IV.36), 
Matorral Subinerme con 4.811% con respecto a la microcuenca, 0.0398% de Matorral Inerme Perturbado, 4.95% de Matorral 
espinoso, con una porciën Norte - Oeste, 2.49 % con respecto a la microcuenca, 2.58% agricultura de temporal con &reas 
pegueiias, 4.47 % con agricultura de riego con 26.37 hectêreas con respecto a la microcuenca. 
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Dentro del predio, no existe vegetaciën arbustiva o arborea, solo una zona con herbdceas. Es importante destacar gue en el 

100% de la superficie predial no se tiene presencia de especies vegetales. 

b) Fauna. 

Para efectos de este estudio se llevé a cabo una investigaciën bibliografica junto con dos metodologias de campo para 

identificar y catalogar a la fauna gue habita o transita por este sitio. 

Mediante el avistamiento, en el predio se logré observar avifauna en el predio: 

  

  

  

  

NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMUN 

Pyrpcephalus rubinus Mosguero cardenal 

Columbina inca Têrtola de cola larga 

Zenaida marroaura Paloma huilota       
  

Considerando gue la fauna de la regién se encuentra disminuida por el actual crecimiento urbano y de actividades industriales 

y comerciales gue rodean el predio y tomando en cuenta due en el predio no se identificaron especies consideradas en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-OSS-SEMARNAT-2010, con alguno de los estatus gue esta determina, los riesgos de comprometer 

la cantidad y diversidad de la fauna de la regiéën son bajos; no obstante la instalaciën de este proyecto impartar en las 

condiciones actuales a este recurso natural originando su desplazamiento hacia predios vecinos o modificando sus rutas. 

Diagnéstico ambiental y problematica del SA. 

En base a la descripciën de los componentes bi6ticos y abiëticos indicados en el presente capitulo, asi como en las 

observaciones y datos obtenidos durante los recorridos en campo por el drea donde se ubicard el proyecto, se considera aue 

esta area cuenta en su mayoria una integridad ecol6gica funcional baja, debido son nulas la presencia de zonas agricolas, 

mismas gue se ha visto impactadas negativamente por las actividades antropicas de la regiën y las condiciones climaticas. 

Cabe mencionar, gue no existe ningun componente relevante y/o critico con alto potencial de afectaciéën por la realizaciën del 

proyecto, ya gue, en su mayor parte, los ecosistemas se encuentran modificados por las actividades pecuarias de la regiën. Sin 

embargo, se deberd de trabajar con estricto apego a la legislacién y normatividad ambiental vigente, para evitar generar 

impactos ambientales aue modifiguen ampliamente el paisaje natural de la zona en estudio; es por eso gue mediante la 

presente Manifestaciéën de Impacto Ambiental, se planea trabajar sustentablemente en las diferentes etapas del proyecto, tales 

como: preparacién del sitio, construcciën y operacién, aplicando medidas de restauracién y mitigacién para la compensacién 

de impactos ambientales due puedan ser ocasionados por las actividades en el almacenamiento de petroliferos. 

La problematica ambiental gue pudiera generarse durante el desarrollo del proyecto serd controlada mediante propuestas de 

medidas de mitigaciën para cada uno de los posibles efectos negativos. Dichas medidas se presentan en los siguientes capitulos 

del estudio. 

Identificacién, descripciën y evaluaciéën de los impactos ambientales. 

X. Oue la fraccién V del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién 

y evaluaciën de losimpactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 
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consecuentemente pueden afectar la integridad funcional? y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagn6stico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya ague dicho SA ha sido modificado por las actividades 
antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacién de acciones de compensaciën para la operaciën 
del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefialé, gue hizo uso de técnicas probadas y comunes para la identificaciën y evaluaciën de los impactos 
ambientales gue podrd ocasionar el Proyecto, mediante: Andlisis fisico y natural computacional, determinaciën de impactos, 
matrices de relaciéën e interacciën, juicio de expertos y experiencia profesional. 

Con base en la evaluacién de los impactos ambientales, se describen a continuaciën los impactos due se generardn por la 
implantacién del proyecto por factor ambiental: 

  

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

COMPONENTE 
AMBIENTAL IMPACTO POTENCIAL EVENTO 

  

Durante las actividades de despacho del combustible, desconexiën de mangueras, despacho de 

combustibles, entre otros, podrian generarse aguas aceitosas. 

El no contar con recipientes para el depdsito de los residuos y reas de almacenamiento 

adecuado, podria propiciarse gue los residuos peligrosos sean arrojados y/o derramados en el 

suelo, lo gue provocaria su dispersiën al presentarse lluvias fuertes en la zona, causando 

afectaciën en la calidad del agua superficial. 

Si no se tuviera el adecuado manejo y disposiciën de los residuos generados de la estaciën de 

Servicio, estos podrian provocar la afectaciën la calidad del agua superficial. 

Calidad del agua A 
gua superficial suberfielal 

  

La calidad del agua subterrinea podria ser afertada si los tangues de almacenamiento de 

combustibles llegardn a presentar alguna fuga y/o derrame por sobrellenada, deterioro, falta de 

mantenimiento, entre otros, y esto no fuera notificado por los eguipos de detecciën, lo gue 

podria afectar los mantos fredticos de la zona. 

Si durante la operaciën de las instalaciones no se tiene un adecuado manejo y disposiciën de los 

residuos peligrosos, estos podrian ser derramados en el suelg, lo gue provocaria su infiltraciën Y 

posible afectaciën del agua subterrdnea. 

Calidad del agua 
Agua subterrin 

6 sa subterrinea 

  

Los procedimientos inadecuados para la descarga y carga del combustible podrian propiciar 

derrames en el suelo sin protecciën, lo due pudiera afectar las caracteristicas fisicoguimicas del 
mismo. 

Si durante la operacién de las instalaciones no se proporciona el mantenimiento adecuado a los 
, , tangues de almacenamiento del combustible, no se monitorean los eguipos de detecciën y/o no 

] Caracteristicas fisicas y se registran los niveles de almacenamiento, podria provocarse una fuga y/o derrame gue 
Guimicas del suelo. causaria cambio en las caracteristicas fisicoguimicas del suelo. 

El manejo y disposiciën inadecuada de los residuos peligrosos (aguas aceitosas, trapos, cartên, 
papel impregnados de aceites, envases vaclos de areites, lubricantes, aditivos, entre otras) 

pudiera provocar cambio en las caracteristicas fisicoguimicas del suelo. 

  

Si durante la descarga y carga del combustible no se colocarên recuperadores de vapores, se 
Atmosfera, Calidad del aire propiciarin la generaciën de emisiones de vapores combustibles al ambiente.         
  

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tréficas y 
sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies 
nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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ETAPA DE OPERACIGN Y MANTENIMIENTO 
  

COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO POTENCIAL EVENTO 

  

  
El transporte utilizado para la retolecciën y disposiciën de los residuos podrian propiciar la 

Atm6sfera sonora generaciën de ruido durante estas actividades en el sitio en evaluaciën.       
  

Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigacién y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez aue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los 

impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las 

cuales las mas relevantes son: 

  

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

IMPACTO 

POTENCIAL 
MEDIDAS DE MITIGACION 
  

Suelo (topografia) 

  

La obra deberd ser desarrollada tinicamente dentro del poligono bajo estudio con apego a los planos de la propuesta original de 

este proyecto y aue se presenta en los anexos de la MIA-P. 
  

No estd permitido el mantenimiento de la maguinaria y eguipos directamente en el sitio del proyecto, de manera gue en caso de 

due se reguiera por una contingencia, éste deberd llevarse a cabo en un sitio adecuado (taller mecénico externo] de manera gue 

evite la contaminaciën del suelo / subsuelo motivada por una fuga o derrame de combustible o lubricantes. 
  

El encargado de la obra deberé contar con kit de atencién a derrames para atender una contingenia. 

  

La maguinaria y eguipos gue sean utilizados en el sitio deberd estar en éptimas condiciones de operacién. Lo anterior con el fin de 

evitar derrames de lubricantes o combustibles en el suelo. Para esto es importante gue los operadores lleven a cabo una inspeccién 

de sus eguipos antes de comenzar a laborar de manera aue puedan identificar posibles fugas. 

  

En caso de gue se llegard a generar residuos peligrosos como resultado de un mantenimiento extraordinario de la maguinaria y 

eguipo como recipientes o estopas (sélidas), impregnados con aceites usados y grasas, éstos deberdn ser manejados de acuerdo al 

Reglamento de la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos., almacenéndolos temporalmente en 

contenedores debidamente rotulados gue presenten tapa y gue estén loralizados en un sitio sefialado por el contratista y/o el 

Regulado, con el afdn de gue no sean dispuestos in situ. Cuando el contenedor se encuentre parcialmente lleno, al 90%, deberê ser 

dispuesto mediante una empresa especializada y autorizada. 

  

Asegurar la instalaciën de sanitarios portatiles durante esta etapa, de manera aue se evite la defecacién al aire libre por parte de 

los trabajadores. E| mantenimiento del sanitario portatil deberd ser diario y deberd estar a cargo de una empresa especializada en 

el ramo. 
  

El Regulado deberd establecer un rea especifica para el almacenamiento de basura, residuos domésticos y escombro aue deberd 

ser utilizada por el encargado de la urbanizaciën. Todos estos residuos deben estar segregados adecuadamente y su 

almacenamiento debe cumplir con los reguisitos legales en materia de almacenamiento de residuos de manejo especial y sélidos 

urbanos. 

  

ElRegulado debe designar un drea especifica para almacenar residuos peligrosos de tal manera gue se evite la dispersiën o migraciën 

de contaminantes gue pudieran afectar a la calidad del agua. Lo mismo debe aplicarse para materiales peligrosos. En el caso de los 

residuos peligrosos deberd dar cumplimiento al Reglamento de la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos. 

    Instalaciën y retiro de sefialêtica al concluir las actividades de estas etapas, lo cual repercutird en la excelente operacidn de las 

condiciones de seguridad en el terreno. Estos deberdn en su caso de ser nuevamente utilizados en otras obras de la misma indole.   
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ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

IMPACTO 
POTENCIAL MEDIDAS DE MITIGACION 
  

Considerar el riego (humedecimiento) de terracerias, Areas desmonte y despalme de manera gue se minimice el levantamiento de 

polvos. Se recomienda due los humedecimientos se efectiien dos veres al dia, uno en la mafiana y otro por la tarde o bien 

directamente en las reas cuando se esté trabajando. 

La maguinaria y eguipos regueridos para llevar a cabo las operaciones o actividades propias del proyecto deberdn inspeccionarse y 
mantenerse en buenas condiciones operativas de tal manera gue se minimice la generaciën de gases por efecto de combustiën de 
combustibles. La maguinaria y eguipos deben cumplir con las normas de calidad de aire aplicables para fuentes méviles, haciendo 
hincapié en considerar una afinaciën a los eguipos gue intervendrén en la obra civil antes de ingresar al terreno de interés por parte 
de los contratistas. 

Los camiones de carga en los gue serdn transportados materiales, tierra o escombro deberdn contar con una cubierta para evitar 

levantamiento de polvos o dafios a terceros, preferentemente con empresas o particulares registrados. 

  

Calidad del aire 

  

  

Prohibir la guema a cielo abierto de basura y otros materiales. 

  

Evitar realizar actividades gue reguieran el uso de maguinaria y eguipo gue generen altos niveles de ruido durante el horario de 
7:00 p.m. - 7:00 a.m. 

  

Proporcionar el eguipo de protecciën personal gue sea necesario a los trabajadores de la construcciën gue se encuentren cercano 

a las zonas con altos niveles de ruido u operen maauinaria y eguipo con alto nivel sonoro. 

Ruido       
  

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer pdrrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P, la 
descripcién de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en 
el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos due conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas 
preventivas, de mitigacién, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
las cuales esta DGGC considera gue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, 
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales aue fueron identificados y evaluados y due se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya gue se evaluaron 
todos y cada uno de los elementos gue constituyen el ecosistema, asi como la utilizacién de los recursos naturales previendo 
la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluacidn de alternativas. 

KIL. Oue la fracciën Vil del articulo 12 del REIA, establece aue la MIA-P debe contener los prondsticos amblientales y, en su caso, 
evaluacién de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio due ya ha 
sido impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera gue las afectaciones por la preparacién, operaciën y 
mantenimiento no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecoldgicas actuales, siempre y 
cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de 
Vigilancia Ambiental”. 

Identificaciën de los instrumentos metodol6gicos y elementos técnicos gue sustentan los resultados de la manifestaciën de impacto 
ambiental. 

XIL. 

Ee vard Adolfo Ruiz Cortines No. 4208, Col. Jjardines en la Mantafia, CP. 14210, Ciudad de Méxice 
el (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën VIll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos ague sustentan la informaciën con 
la aue dio cumplimiento a las fracciones Il a VIl del citado precepto, por lo due esta DGGC determina gue en la informaciën 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias due permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en aue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos temdaticos e informacién bibliogrêfica gue 
corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 
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Andlisis técnico. 

XIV. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al anélisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del 

REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberé considerar: 

“l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y na tinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectaciën; 

IL La utiizacidn de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 

ague forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, vy...” 

En relaciéën con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. ElProyecto en su parte construccién, diseffo, operacién y mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos 

ague le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del 4rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada, por el retiro 

de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas, afectando la 

composiciën original del suelo y la fragmentaciën del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de 

artividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de operaciën por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fracciéën ll de la Ley General del Eaguilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1, 3 fraccién XI, inciso e), 4, 5 fracciën XVIlIl, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccién |, 5 inciso D) fraccién IX, 12, y 45 fraccién Il del Reglamento 

de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciéën de Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVIL, 

18 fracciën Ill y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-O44-SEMARNAT-2017, NOM- 

O052-SEMARNAT-2005, NOM-O54-SEMARNAT-1993, NOM-OSO-SEMARNAT-1994, NOM-O81-SEMARNAT-1994, NOM-138- 

SEMARNAT/SSA1-2012, el Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Ouerétaro, y con sustento en las disposiciones, 

ordenamientos invocados y dada su aplicaciën, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 

determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciéën gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, 

ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéëndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la preparacién del sitio, construccién, operaciën y mantenimiento del proyecto denominado " ALMACENAMIENTO 

DE ENERGÉTICOS ADC, S.A. DE C.V.”, con ubicacién calle 3 No. 26, Zona Industrial Benito Judrez, C.P. 76116, ciudad de Ouerétaro de 

Santiago, estado de Ouerétaro. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VIl. Las caracteristicas y condiciones de operacién 

deberén ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados para el Proyecto. 
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SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendré una vigencia de 20 (veinte) afios para la etapa de operacién, dado gue se encuentra 
operando desde abril de 2010, dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia Siguiente habil a aguel en gue haya surtido efecto 
la notificacién del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditacién de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos Y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciën, 
mitigacién y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGGC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido en el tramite 
COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-D0-038, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 
dicha solicitud deberê acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustenténdolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 
y V del articulo 420 Guater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 
con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisién, Inspecciën y 
Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën aue realice para la 
ampliaciéën de la vigencia. 

TERCERO.- El Regulado deber4 con la autorizacién de su Sistema de Administraciën, para dar cumplimiento a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y 
autorizaciën de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciéën al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribuciën Y Expendio al Piblico de Gas Licuado de Petréleo y 
de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

CUARTO.- De conformidad con el articulo 35 dltimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere unica y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 
de lo gue determinen las autoridades locales en el dmbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, duienes determinardn las 
diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 

OUINTO. - La presente resolucién se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 
en el TERMINO PRIMERO del presente oficio Y due corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 
construcciën de una obra relacionada con el sector hidrocarburas, especificamente para el almacenamiento y distribuciën de 
petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il, de la LGEEPA Yy 5, inciso D) fraccién IX del REIA. 

SEXTO.- La presente resoluciën no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la rehabilitacién, construcciën, 
operaciéën y/o ampliaciën de ningtn tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento aue el Regulado decida llevar a cabo cualauier actividad diferente ala autorizada, direrta o indirectamente 
vinculada al Proyecto, deber& hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Têrmino NOVENO del 
presente. 
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SÊPTIMO.- La presente resoluciën sêlo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los ecosistemas2de los 

ague forma parte el sitio del Proyectoy su rea de influencia, gue fueron descritas en la Manifestaciën de Impacto Ambiental modalidad 

Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo aue, la presente resolucién no constituye un 

permiso o autorizacién de inicio de obras, ya gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales, asicomo en la legislaciën organica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 

territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de 

la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en 

el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resolucién 

gue expide esta DGGC no deber4 ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito de sus resperctivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

OCTAVO. - El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC determine las medidas due deban adoptarse, 

a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- EI Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciéën respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarên los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 

Regulado deber4 notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con numero de homoclave ASEA-00-039. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fraccién Il del pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA gue establece gue una vez 

evaluada la manifestacién de impacto ambiental, la AGENCIA emitirê la resolucién correspondiente en la gue podr4 autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de gue se trate y considerando lo establecido por el articulo 47 primer prrafo del REIA aue 

establece gue la ejecuciën de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarin sujetas a la descripciën contenida en la MIA-P, 

la informaciën adicional, en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se 

expidan y a las demds disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente autorizaciéën conforme a las 

siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberëê: 

  

2 Ecosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciën de los organismos vivos entre siy de ésto$ con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracciën II, 

de la LGEEPA). 
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Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones | a la V y 28 pérrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo 

previsto en el articulo 44 fracciéën II del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, la 
Secretaria podrd considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demés gue sean propuestas de manera voluntaria por 
el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado 
deberê cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensaciën gue propuso en la MIA-P, las cuales esta 
DGGC considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente: asimismo, 
deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables 
al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al 
caso, asi como para aguellas medidas gue esta DGGC est reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 
El Regulado deberd presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, y de los téêrminos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberé ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 
48 del REIAY 29 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativo de Aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado 
a los seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la 
ejecuciën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de 
valoraciéën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

Fjecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el gue se vean reflejadas todas aaguellas acciones planteadas por el 
Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluaciën, se deberd presentar dicho programa con una periodicidad anual 
durante los primeros dos afios contados a partir de la recepciën de esta autorizacién. 

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deber4 presentar con tres meses de antelaciën ante esta DGGC para su 
validacién, el programa de las artividades relativas al desmantelamiento, demoliciën, retiro y/o uso alternativo de la 
construcciën, asi como las medidas implementadas para la evaluacidn y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas 
utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberë integrar como minimo la siguiente informaciën: 

Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

? Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de producciën, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

” Elprograma de limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

7 Registro y descripcién de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operaciën o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones aue se llevaron a cabo. 

7 Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, Y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacién del mismo. 

?  Acclones gue implementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

” Usoalternativo de la construccidn (en el caso de due ya se tenga considerado darle otro uso). 
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Una vez validado dicho programa, deberd notificar ala Direcciën General de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para aue dicha Unidad Administrativa realice 

Su correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 

DECIMO PRIMERO. - El Regulado deberd dar aviso de la conclusiën de la operaciën del Proyecto, conforme con lo establecido en el 

articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciéën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia 

Comercial con copia a esta DGGC de la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales dela obra o actividad de aue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciën de los 

documentos en cuestiën la informacién es falsa, el responsable ser sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensiën o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones ague resulten de la aplicaciéën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DECIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue en caso de cambio de titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pérrafo del REIA, el Regulado debera dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la 

autorizacién de impacto ambiental, con base en el trimite COFEMER con numero de homoclave ASEA-O0-O017. 

DECIMO CUARTO. - El Regulado serd el tnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauracién y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripciën contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biëticos y/o algun tipo de afectaciéën, dafio o deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el 

predio del Proyecto, asicomo en su drea de influencia, la DGGC podré exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DECIMO OUINTO. - La Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Téêrminos y 

Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asicomo los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DECIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA -P, la IA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 

gue asilo reguiera. 

DECIMO SÊPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicacién de la Ley 

General del Eguilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente, su Reglamento en materia de evaluaciën del impacto ambiental y las 

demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante el recurso de revisiën, 

conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podrd ser presentado dentro del término de guince dias hêbiles 

contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DECIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Juan Manuel Gémez Mendoza, en su 

carêcter de apoderado legal de la empresa ALMACENAMIENTO DE ENERGÉTICOS ADC, S.A. DE C.V. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiéën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGE/2718/2020 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020 

DECIMO OCTAVO. - Notificar el contenido de la presente resoluciën al C. Juan Manuel Gémez Mendoza, en su calidad de representante 
legal del Regulado, o alguno de sus autorizados para oir y recibir notificaciones a los C.C. Norma Delia Hernandez, Carlos Augusto 
Ramos Aguilar, por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

  

ING. NADI CILIA CASTILLO CARRASCO 

Por un #fso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica. 

C.c.e. Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Fjecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. -efe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonz4lez Gonzlez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para conocimiento 

Mtro. Genaro Garcia de lcaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. - Para conocimiento. 

Expediente: 220E2019XK0056 
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